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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., ocho (8) de febrero de Dos Mil Veintiuno (2021). 

 

 

Proceso No 11001400305520190006700 

 

1. Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Juzgado Cuarenta y 

Cinco Civil del Circuito de Bogotá en decisión del 06 de noviembre 

de 2020 mediante la cual dispuso declarar desierto el recurso de 

alzada formulado por la parte demandada en contra de la 

sentencia proferida el 24 de agosto pasado. 

 

2. En virtud de lo anterior, de la liquidación de costas realizada por la 

secretaría, el despacho le imparte aprobación de conformidad con 

el artículo 366 del C. G de P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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